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06/16687

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de diligencia de ampliación de embargo de
bien inmueble, TVA 502.

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 04
de Cantabria,

Y para que sirva de notificación al cónyuge don José
Pando Pérez.

En el expediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor doña Begoña Ríos Fernández, por deudas a la
Seguridad Social y cuyo último domicilio conocido fue en
avenida del Faro 1C, 3 B, se procedió con fecha 3 de
mayo de 2006 al embargo de bienes inmuebles, cuya dili-
gencia se publica a continuación.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administra-
tiva, podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en
el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por el
interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (BOE del día 29), significándose que el procedimiento
de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de
garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de
tres meses desde la interposición de dicho recurso de
alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el
artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE
del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo que
se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4
de dicha Ley 30/1992.

Santander, 24 de noviembre de 2006.–La recaudadora
ejecutiva, Elena Alonso García.

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIEN INMUEBLE
(TVA-501)

Diligencia: En el expediente administrativo de apremio
que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva

contra el deudor de referencia con DNI/NIF/CIF número
013901584-Q, por deudas a la Seguridad Social, una vez
notificadas al mismo las providencias de apremio por los
débitos perseguidos, cuyo importe a continuación se indica:

Núm. providencia apremio Período
Régimen

39 05 013958155 06 2005/06 2005 0521
39 05014134068 05 2005/05 2005 0111
39 05 014297756 06 2005/06 2005 0111
39 05 014606742 07 2005/07 2005 0521

Importe de la deuda: Principal, 9.692,46 euros; recargo,
1.938,50 euros; intereses, 389,78 euros; costas devenga-
das, 0,00 euros; costas e intereses presupuestados,
340,92 euros, y total, 12.361,66 euros.

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y con-
forme a lo previsto en el artículo 103 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social apro-
bado por el Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio
(BOE del día 25), declaro embargado el inmueble perte-
neciente al deudor que a continuación se describe.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este
embargo a las responsabilidades del deudor en el pre-
sente expediente, que al día de la fecha ascienden a la
cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su
caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a los acree-
dores hipotecarios indicándoles que los bienes serán
tasados con referencia a los precios de mercado y de
acuerdo con los criterios habituales de valoración por esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las personas o
colaboradores que se indican en el citado Reglamento de
Recaudación, a efectos de la posible venta en pública
subasta de los mismos en caso de no atender al pago de
su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no
mediar objeción por parte del apremiado. Si no estuviese
conforme el deudor con la tasación fijada, podrá presen-
tar valoración contradictoria de los bienes que le han sido
trabados en el plazo de quince días, a contar desde el
siguiente al de la notificación de la valoración inicial efec-
tuada por los órganos de recaudación o sus colaborado-
res Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se
aplicará la siguiente regla: Si la diferencia entre ambas,



consideradas por la suma de los valores asignados a la
totalidad de los bienes, no excediera del 20 por ciento de
la menor, se estimará como valor de los bienes el de la
tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o aso-
ciaciones profesionales o mercantiles oportunos, la desig-
nación de otro perito tasador, que deberá realizar nueva
valoración en plazo no superior a quince días desde su
designación. Dicha valoración, que será la definitivamente
aplicable, habrá de estar comprendida entre los límites de
las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de
subasta, de acuerdo con los artículos 110 y 111 del men-
cionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente, para que se
efectúe anotación preventiva del embargo realizado a
favor de La Tesorería General de la Seguridad Social. Se
solicitará certificación de cargas que figuren sobre cada
finca, y se llevarán a cabo actuaciones pertinentes y la
remisión, en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
103.2 y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para
que facilite los títulos de propiedad de los bienes inmue-
bles embargados en el plazo de diez días, a contar desde
el siguiente a la recepción de la presente notificación,
advirtiéndole que, de no hacerlo así, serán suplidos tales
títulos a su costa.

Santander, 3 de mayo de 2006.–La recaudadora ejecu-
tiva, Elena Alonso García.

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS EMBARGADAS
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Santander, 3 de mayo de 2006.–La recaudadora ejecu-
tiva, Elena Alonso García.

Santander, 5 de junio de 2006.–La recaudadora ejecu-
tiva, Elena Alonso García.

Santander, 5 de junio de 2006.–La recaudadora ejecu-
tiva, Elena Alonso García.
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___________________ 4.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Junta Arbitral del Transporte

Notificación de laudo en controversia número 58/06

Se hace saber a «LÓGICA GRUPO LOGÍSTICO S. L.» cuyo
domicilio conocido es Calle Alerce nº 19-7º B, 28041-
MADRID que esta Junta Arbitral con fecha 2 de noviembre
de 2006, ha dictado laudo en la controversia de referen-
cia 58/2006, cuya parte dispositiva es la siguiente de
tenor literal:

FALLO

Declarar estimada la reclamación planteada por don
Jesús Gutiérrez Claramunt, en representación de «CHRIS-
TIAN SALVESEN GERPOSA S. A.» debiendo abonarle «LÓGICA
GRUPO LOGÍSTICO S. L.» la cantidad de cuatrocientos veinte
euros con once céntimos (420,11 euros) más los intere-
ses que legalmente correspondan. 

Lo que se notifica mediante su publicación en (BOC y
Ayuntamiento) a los efectos prevenidos en el art. 59.4 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las dependencias de
la Junta Arbitral, sitas en Santander, Calle Cádiz nº 2-1ª
planta, en el plazo de diez días contados a partir de la
publicación de este anuncio.

Santander, 20 de diciembre de 2006.–EL secretario,
Fernando Plaza Cañizares.
06/17090

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de trámite de audiencia oral en solicitud de
arbitraje número 550/05/ARB.

En relación a la solicitud de arbitraje núm. 550/05/ARB
formulada por don Félix Agudo Lastra frente a AMENA-
ORANGE MOBILE no habiéndose podido notificar al recla-
mante por el Servicio de Correos la resolución de desig-
nación de la composición del Colegio Arbitral ni la
adopción del acuerdo del trámite de audiencia oral, se
procede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 59.4  de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la
notificación por medio del presente edicto:

– Composición del Colegio Arbitral:
- Presidente del Colegio Arbitral a don José Luis Díaz

del Río; suplentes: Doña Reyes Llata Fernández; doña
Virginia Martínez Sáiz; don Angel de Miguel Escalada;
don Vicente Gozlo López; don José Ignacio Demetrio
Laya; don Ángel Pelayo González-Torre; don Luis Ángel
Agüeros Sánchez.

- Secretario del Colegio Arbitral a doña Fernanda
Muñiz Menéndez; suplente: Doña Ana M. Pardo Reguero.

- Vocal Arbitro/Asociación de Consumidores: Doña
Inmaculada Fernández Sierra; suplentes: Don Adolfo del
Alamo Beta; Mario Márquez Martín, don Alberto
Fernández Gutiérrez; don Enrique Solís Gutiérrez y don
Rosendo Ruíz Pérez propuestos por las Asociaciónes de
Consumidores: ARACCUA “ALTAMIRA”, UCE CANTABRIA y
EUROCONSUMO, respectivamente.

- Vocal Arbitro/Organización Empresarial: Don José
Jesús Palacios Rodríguez; suplente: Doña Itziar Pelayo
Pardo y don Jesús de las Cuevas Briones, propuestos por
las organizaciones empresariales AETIC y CAMARA DE
COMERCIO DE CANTABRIA, respectivamente.

– Celebración de la audiencia oral: 
Miércoles, 24 de enero de 2007, a las 09:30 horas, en

la sede de la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, sita
en la calle Nicolás Salmerón, número 7 de esta capital.

La notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente a su publicación en el
BOC.

Santander, 20 de diciembre de 2006.–La secretaria del
Colegio Arbitral, Ana M. Pardo Reguero. 
06/17253

AYUNTAMIENTO DE MIENGO

Información pública de la aprobación provisional de modi-
ficación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

Por el Pleno de esta Corporación en sesión celebrada el
día 13 de diciembre de 2006, se ha aprobado provisional-
mente la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

Lo que se somete a información pública y se expone en el
Boletín Oficial de Cantabria y en el tablón de anuncios de la

Santander, 12 de junio de 2006.–La recaudadora eje-
cutiva, Elena Alonso García.

Santander, 12 de junio de 2006.–La recaudadora eje-
cutiva, Elena Alonso García.
06/16079


